
TALLERES ARTESANALES REGISTRADOS BAJO MATRIZ DAM
(DIFERENCIACIÓN DE ARTESANÍA Y MANUALIDAD)

Fondo Especial de los Recursos provenientes de la Privatización de ANTEL

Institución: Fondo Especial de los Recursos provenientes de la
Privatización de ANTEL

Categoría de
servicios:

Desarrollo Artesanal

Nombre: TALLERES ARTESANALES REGISTRADOS BAJO MATRIZ DAM
(DIFERENCIACIÓN DE ARTESANÍA Y MANUALIDAD)

Dirección: CRDEL-SAN SALVADOR: 25 Ave. Nte y 25 calle pte, San
Salvador, San Salvador; CRDEL-SAN MIGUEL: 8ª. Calle
Oriente y 2ª. Av. Norte No. 210, Barrio La Cruz, San
Miguel, San Miguel; CRDEL-SANTA ANA: Dirección : 2a.
Avenida Sur, entre 5ta y 7a. Calle Poniente, No. 15
Localidad : Santa Ana 
CCAA : Santa Ana; CEDART LA PALMA: Barrio San Antonio,
Local anexo a Ludoteca Naves. La Palma, Chalatenango.
CEDART ILOBASCO: Av. Carlos Bonilla, Bo El Calvario No.
25, Ilobasco, Cabañas. CEDART NAHUIZALCO: 3ª. Calle Pte
No. 3., Barrio La Trinidad Frente al parque de
Nahuizalco, Nahuizalco, Sonsonate.

Tiempo de respuesta: Según calendarización de actividades.

Área responsable: GERENCIA DE DESARROLLO ARTESANAL DE CONAMYPE EN: CRDEl-
San Salvador, CRDEL-San Miguel, Santa Ana, Cedart La
Palma, Cedart Ilobasco, Cedart Nahuizaco.

Encargado del
servicio:

Técnico/a de Desarrollo Artesanal, Coordinador/a de
CEDART.

Descripción: Se levanta una ficha de evaluación llamada matriz DAM,
con el fin de identificar la producción para priorizar
los servicios a empresarios del sector artesanal.

Requisitos generales: Ser artesano productor (comprobable).

Costo: 0

Observaciones: Gratuito.
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